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BOLETÍN DE PRENSA

LA PGR Y EL BANCO DE MEXICO UNEN ESFUERZOS PARA GARANTIZAR LA
SEGURIDAD JURIDICA EN LA CIRCULACIÓN MONETARIA

Este martes la Procuraduría General de la República y el Banco de México  suscribieron un
Convenio General de Colaboración cuyo objetivo es sentar las bases que permitan una asistencia
recíproca entre ambas dependencias.

El documento signado por los titulares de la PGR y BANXICO, Rafael Macedo de la Concha y
Guillermo Ortiz Martínez, respectivamente, contempla el aprovechamiento de sus respectivas
infraestructuras y recursos, con la finalidad de desarrollar acciones tendentes a prevenir y
combatir conductas ilícitas que atenten contra el bien jurídico de la seguridad en la circulación
monetaria, dentro de la que se tiene previsto la realización de tareas de capacitación conjunta; el
desarrollo de programas de prevención del delito de falsificación y alteración de moneda o de
cualquier otro que vulnere o ponga en peligro la seguridad de la circulación monetaria, así como
de todas aquellas que resulten de interés institucional para las partes.

Para el cumplimiento de los anteriores objetivos, ambas instituciones establecerán programas y
mecanismos específicos de coordinación.

Durante la reunión, el Gobernador del Banco de México agradeció la ayuda y la cooperación de
la Procuraduría General de la República para combatir estos delitos que son comunes a todos los
países por la globalización, pues al ver fortalecida la moneda mexicana han intentado, sin éxito,
falsificarla y este acuerdo hará más efectivo el combate del mismo.
Por su parte, el Procurador General de la República, señaló que esto dimensiona el esfuerzo del
Banco de México de trabajar contra este delito tan sofisticado que intenta  vulnerar la seguridad
del Estado a través de la falsificación de moneda, destacando la  importancia de atenderlo con
toda diligencia a través de la propia PGR.

Por último, los titulares de BANXICO y PGR, destacaron que es la primera vez que se firma un
convenio de esta naturaleza, por lo que calificaron el hecho de suma trascendencia.
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